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VISTO

El pedido presentado por el Lic. Agustín Salguero, DNI° 36138957, para que se le
otorgue prórroga de presentación final de la tesis de la carrera de Doctorado en
Psicología según lo estipula el Reglamento de dicha carrera; y

CONSIDERANDO:

Que el Lic. Agustín Salguero, DNI° 36138957, ha sido admitido en la carrera de
Doctorado en Psicología por medio de la Resolución Decanal 141/2020.

Que el Comité Académico de la carrera del Doctorado en Psicología evaluó la solicitud
realizada por el alumno y asimismo aprobó que se le otorgue la prórroga para la
presentación final de la tesis de la carrera, acorde a lo establecido en el artículo N° 12
del Reglamento.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar al Lic. Agustín Salguero, DNI° 36138957, la prórroga para la
presentación de la Tesis de la carrera de Doctorado en Psicología a partir del día 20 de
enero de 2025 y por el término de un año, hasta el 20 de enero de 2026, acorde a lo
establecido en el artículo N° 12 del Reglamento de la carrera del Doctorado en
Psicología.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.




	numero_documento: RD-2025-1363-E-UNC-DEC#FP
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 1 de Septiembre de 2025
		2025-09-01T09:21:04-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Javier Luis Aguirre
	cargo_0: Secretario de Posgrado
	reparticion_0: Secretaría de Posgrado Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-09-01T12:03:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-09-01T12:03:04-0300
	GDE UNC




